
   Corresp. Expte D-00113/26.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 13.965

Artículo-1º:-Créase el programa municipal “Escuelas y Proyectos en Comunidad”.- 

Artículo-2º:-Desígnase como autoridad de aplicación del programa a la Subsecretaría 
de Educación, perteneciente a la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deportes en la órbita del Departamento Ejecutivo.- 

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 14 de mayo de 2026.- 
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